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Fastin Shoes S.L. 26 de mayo de 2006. 24 y 29-06.
Ariel Shoes S.L. 25 de mayo de 2006. 46-06.
Hotel Xorret del Cati S.L. 29 de mayo de 2006. 138-01.
Creaciones Petruska S.L. y Creaciones Nuska, S.L. 

8-06-06. 25 y 27-06.
Calfybru, S.L. 8 de junio de 2006. 63 y 64-06.
Jovalecuir, S.L. ( de junio de 2006. 103-06.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Alicante, 8 de junio de 2006.–El Secretario Judicial, 
don Manuel Jorques Ortiz.–38.724. 

 FARMA-ENGINEERING, S. A.
Se hace público a los efectos señalados en el artículo 165 

y siguientes de la Ley de Sociedades Anónimas, que la 
Junta general universal celebrada el 19 de junio de 2006, 
acordó reducir el capital social en 1.190.000 euros, de los 
que 1.171.582,23 euros lo es para compensar las pérdidas 
habidas en la sociedad y los restantes 18.417,77 euros a la 
constitución de reservas legales.

Bilbao, 19 de junio de 2006.–El Secretario, Miguel 
Ángel Adrián Gutiérrez.–40.060. 

 FUERTE TRADE KITCHENS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Anuncio pérdida certificación

Don Paul Jhon Palmer, como interesado de la certifi-
cación n.º 05314527 expedida por el Registro Mercantil 
Central, con fecha 27 de diciembre de 2005, hace constar 
la pérdida de la misma, a los efectos de expedición de un 
duplicado. Cualquier persona que pueda resultar perjudi-
cada puede formular escrito de oposición ante el Registro 
Mercantil Central, Príncipe de Vergara, 94, 28006 Ma-
drid, en plazo de quince días a partir de la publicación de 
este anuncio, transcurrido el cual, sin oposición, se pro-
cederá a extender duplicado.

Puerto del Rosario, 9 de mayo de 2006.–Administra-
dor único, Paul Jhon Palmer.–39.984. 

 FUNICULAR AÉREO
AL TAJO DE RONDA, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria
de accionistas

El Consejo de Administración de «Funicular Aéreo al 
Tajo de Ronda, S.A.», en cumplimiento de la nueva regu-
lación del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, introducida por la Ley 19/2005, la cual incorpora 
lo dispuesto en el Reglamento (CE) núm. 2157/2001 del 
Consejo, de 8 de octubre de 2001 (LCEur 2001\3911 -por 
el que se aprueba el Estatuto de la sociedad anónima eu-
ropea-), ha acordado convocar Junta general ordinaria y 
extraordinaria de accionistas, que se celebrará en Ronda, 
en el salón de plenos del Ayuntamiento de Ronda, sito en 
plaza Duquesa de Parcent número 3, el día 24 de julio de 
2006, a las 19:00 horas, en primera convocatoria, yen el 
mismo lugar y hora, el día 25 de julio de 2006, en segun-
da convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Presentación y exposición del «Proyecto 
Club de Campo» Acueducto de la Hidalga.

Segundo.–Nombramiento de nuevo/s Consejero/s.
Tercero.–Renovación del acuerdo de aumento de ca-

pital social, mediante aportaciones dinerarias, y prórroga 
de la delegación de facultades en el Consejo de Adminis-
tración, ex artículo 153.1 a) de la Ley de Sociedades 
Anónimas, que se aprobó por la anterior Junta general de 
accionistas celebrada el 30 de junio de 2005:

Aumento del capital social por un importe nominal de 
13.567,84848 euros mediante la emisión de 645 nuevas 
acciones ordinarias nominativas, con exclusión del dere-

cho de suscripción preferente para atender a la aportación 
dineraria; las 645 acciones se destinarán a los alojamien-
tos hoteleros de Ronda y su comarca, como a personas 
que han intervenido en la preparación del «Proyecto Club 
de Campo», y con la previsión expresa de que dicho au-
mento quede suscrito de manera incompleta.

El tipo de emisión (nominal más prima de emisión) 
será el que ha fijado el Auditor de cuentas nombrado por 
el Registrador Mercantil de Málaga, en cumplimiento del 
artículo 159 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas (R.D.Leg. 1564/1989, de 22 de diciembre), es 
decir, 21,035424 euros de valor nominal y una prima de 
emisión de 219,3642016 euros por acción.

Delegar en el Consejo de Administración, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 153.1 a) de la Ley 
de Sociedades Anónimas, la facultad de señalar la fecha 
en que el acuerdo deba llevarse a efecto, su ejecución en 
todo o en parte, dentro de la cifra acordada y según los 
resultados de la oferta descrita, así como para determinar 
las condiciones del aumento de capital no acordadas por 
la Junta y, en particular, determinar la cifra por la que 
finalmente se realice la ampliación de capital, facultán-
dole asimismo para dar nueva redacción al artículo 6.º de 
los Estatutos sociales en lo relativo al capital social.

Cuarto.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas del ejercicio anterior

Quinto.–Censura de la gestión social
Sexto.–Aplicación del resultado
Séptimo.–Delegación de facultades en el Consejo de 

Administración, con facultad de sustitución, para forma-
lizar, subsanar, interpretar y ejecutar los acuerdos que 
adopte la Junta general

Derecho de información: A partir da la presente con-
vocatoria, y en cumplimiento de lo establecido en la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace constar que se hallan a 
disposición de los señores accionistas, en el domicilio 
social, sito en Ronda, Crta. De Ronda al Burgo Km 2,4, 
los informes de los Administradores y Auditores necesa-
rios para la adopción de los acuerdos comprendidos en el 
orden del día que así lo requieren. Los señores accionis-
tas pueden solicitar la entrega o el envío, de forma inme-
diata y gratuita, de todos los documentos mencionados.

Ronda, 21 de junio de 2006.–Secretario Consejo Ad-
ministración, Emiliano Fábregas González.

Anexo

La Junta general se celebrará, con toda probabilidad, 
en segunda convocatoria el día 25 de julio de 2006, en el 
lugar y hora señalados. 

 GALVANOTECNIA LÓPEZ, 
SOCIEDAD ANÓNIMA
Disolución de la sociedad anónima

La Asamblea general extraordinaria reunida el pasado 22 
de mayo de 2006, acordó los siguientes puntos:

1. Disolver y liquidar la sociedad.
2. Nombrar al Liquidador (Lupicinio López Martínez).

Posteriormente el Liquidador ha acordado:

1. Aprobar los Balances de la sociedad.
2. Liquidar la sociedad.

Balance de situación a 22/05/2006

Euros

Activo:

Accionistas ........................................... 60.101,21

Total activo ............................ 60.101,21

Pasivo:

Capital .................................................. 60.101,21

Total pasivo ........................... 60.101,21

Ripollet, 22 de mayo de 2006.–El Administrador, Lu-
picinio López Martínez.–38.606. 

 GANDULLO & JIMÉNEZ, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Carmen Álvarez Tripero, Secretaria titular del Juz-
gado de lo Social n.º 10 de Sevilla,

Hago saber: Que en la ejecución seguida en este Juz-
gado bajo el n.º 17/06 se ha dictado con fecha de 6/6/06, 
Auto por el que se declara a la empresa «Gandullo & Ji-
ménez S.L.» con n.º de Cif B-91100834, en situación de 
insolvencia provisional para responder del débito de 
17.009,05 euros de principal más 3.401,81 euros presu-
puestados para intereses y costas.

Sevilla, 6 de junio de 2006.–La Secretaria Judicial.–38.686. 

 GESEM CONSULTORÍA Y ASESORÍA, 
SOCIEDAD LIMITADA

En Junta ordinaria de fecha 18 de abril del 2006, la 
entidad «Gesem Consultoría y Asesoría, Sociedad Limi-
tada», ha acordado una reducción a 0 del capital social, y 
simultáneamente, un aumento del capital social en la ci-
fra de 3.007,00 euros. Dicho aumento de capital está su-
jeto a las siguientes reglas:

Primero.–Los socios dispondrán de un mes, desde la 
publicación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil 
del citado aumento de capital, para ejercitar sus derechos 
de asunción preferente.

Segundo.–El aumento se lleva a cabo mediante la 
creación de 3.007 nuevas participaciones sociales igua-
les, indivisibles y acumulables, de 1,00 euro de valor 
nominal cada una, numeradas correlativamente del 1 
al 3.007, ambos inclusive.

Tercero.–El contravalor del aumento consiste en 
aportaciones dinerarias que deberán desembolsarse to-
talmente en el momento de su suscripción en la cuenta 
número 0049 6774 61 2416126547.

Madrid, 13 de junio de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Francisco Tomás Íñigo Valdivia.–38.903. 

 GESTORÍA ALBACETE, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María Carmen García García, Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social número 2 de Albacete,

Por medio del presente hago saber: Que en este Juzgado 
se ha dictado en el día de la fecha, resolución en el proce-
dimiento de ejecución Dem 556 /2005-ejecución 61/2006 
por la que se ha declarado la insolvencia de la parte eje-
cutada Gestoría Albacete, S. L., en cuantía de 7.544,04 € 
de principal, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos con carácter provisional, procediendo a la expe-
dición del presente a los efectos del artículo 274.5 de la 
Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que así conste a los efectos procedentes, expi-
do el presente.

Dado en Albacete, 16 de junio de 2006.–Secretaria 
judicial, María del Carmen García García.–39.067. 

 GLOBAL INTERFACE, S. L.
(Sociedad absorbente)

QUALITAS PLUS, S. L.
(Sociedad absorbida) 

Se hace público que las Juntas generales, universa-
les y extraordinarias de «Global Interface, Sociedad 
Limitada» y «Qualitas Plus, Sociedad Limitada, Uni-
personal» celebradas ambas el día 5 de junio de 2006, 
adoptaron, por unanimidad, los acuerdos de fusión 
mediante absorción de «Qualitas Plus, Sociedad Limi-
tada, Unipersonal», por parte de «Global Interface, 
Sociedad Limitada», con disolución sin liquidación y 
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traspaso en bloque, a título universal, de su patrimonio 
a favor de la sociedad absorbente, Global Interface, 
Sociedad Limitada.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo adop-
tado y del Balance de fusión en la sede social de cual-
quiera de las sociedades fusionadas, así como el derecho 
de oposición de los acreedores a la fusión, en los térmi-
nos previstos en los artículos 166 y 243 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Calatayud, a 6 de junio de 2006.–La Administradora 
única de «Global Interface, Sociedad Limitada» y de 
Qualitas Plus, Sociedad Limitada, Unipersonal», Marga-
rita Verón Jarque.–38.614. y 3.ª 23-6-2006 

 GLOBAL IURIS, S. L.
Declaración de Insolvencia Provisional

Hago saber: que en el procedimiento de ejecución 
número 29/06 de este Juzgado de lo Social número 3 de 
Gijón, seguido contra el deudor «Global Iuris, Sociedad 
Limitada» se ha dictado con fecha 5 de abril de 2006 auto 
por el que se declara la situación de insolvencia, que se 
entenderá a todos los efectos como provisional, del refe-
rido deudor, por importe de 2.052,65 euros.

Gijón, 12 de junio de 2006.–La Secretaria Judicial, 
María del Pilar Prieto Blanco.–38.679. 

 GRUPO EMPRESARIAL ZERVAL 
2005, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

INDUSTRIAS BAN,
SOCIEDAD LIMITADA

 Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que en las Juntas generales de «Grupo 
Empresarial Zerval 2005, Sociedad Limitada» e «Industrias 
Ban, Sociedad Limitada, sociedad unipersonal», celebradas 
el día 20 de junio de 2006, se acordó la fusión de dichas 
sociedades, absorbiendo la primera a la segunda con disolu-
ción sin liquidación de esta última y transmisión en bloque 
de su patrimonio a la sociedad absorbente, que la sucede a 
título universal. Se aprobaron como Balances de fusión los 
cerrados el día 31 de diciembre de 2005. Como consecuen-
cia de la fusión, la sociedad absorbente va a adoptar la deno-
minación de la absorbida.

De acuerdo con el artículo 242 de la Ley de Sociedades 
Anónimas se hace constar el derecho de socios y acreedores a 
obtener el texto íntegro del acuerdo de fusión y los Balances 
de fusión. Los acreedores de las sociedades podrán oponerse 
a la fusión, en los términos regulados por el artículo 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Valencia, 20 de junio de 2006.–Soul Corporación, 
Sociedad Limitada, representada por doña Isabel Pellicer 
Martínez.–Presidente del Consejo de Administración de 
Grupo Empresarial Zerval 2005, Sociedad Limitada, don 
Rafael de Gaminde Sodupe.–Administrador solidario de 
Industrias Ban, Sociedad Limitada, Sociedad uniperso-
nal.–39.723. 2.ª 23-6-2006 

 HARLAN CORPORATE, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Marina Pilar García de Evan, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número 1 de Santiago de Compostela 
(La Coruña),

Hace saber: Que en la ejecución 38/05, seguida en 
este Juzgado, a instancia de Don David Antonio Monzón, 
con N.I.E. X-3388428-E, contra Harlan Corporate, So-
ciedad Limitada, con C.I.F. B-83.969.790, sobre despi-

do, se ha dictado auto en el día de la fecha, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente:

S. S.ª dijo: Se declara la insolvencia provisional total 
de la empresa deudora «Harlan Corporate, Sociedad Li-
mitada», por la suma total de 5.207,08 euros de principal 
(705,94 euros de indemnización +`4.501,14 euros de sa-
larios), más 180,30 euros en concepto de honorarios de 
Letrado de la parte actora, más 180,30 en concepto de 
sanción pecuniaria, más otros 520,71 euros que provisio-
nalmente se presupuestan para intereses, gastos y costas, 
frente al actor-ejecutante don David Antonio Monzón, 
por ahora y sin perjuicio, conforme se indica en el ante-
rior fundamento, de continuar la misma si en el futuro 
mejorase de fortuna, manteniéndose la traba de embargo 
decretada respecto de los vehículos LU-1953-P y LU-
7694-V, y librando edicto al Boletín Oficial del Registro 
Mercantil, a fin de publicar la presente resolución.

Santiago de Compostela, 8 de junio de 2006.–Secreta-
ria Judicial, Marina Pilar García de Evan.–38.739. 

 HIERROS CÁRTAMA, S. A.
Por medio del presente se convoca a Junta general 

ordinaria de esta Sociedad a celebrar en el domicilio so-
cial (sito en Cártama, Málaga, carretera de Cártama a la 
estación, km. 1,600), en primera convocatoria el día 20 
de julio de 2006, a las trece horas y el día 21 de julio, a 
las trece treinta horas en segunda convocatoria, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Censura del Informe de Gestión del ejerci-
cio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas del ejercicio de 2005 y resolver sobre aplicación 
del resultado del ejercicio.

Tercero.–Lectura y aprobación del acta de la sesión.

En el domicilio social se encuentra a disposición de 
los accionistas la documentación e informes objeto de 
debate de los que podrán obtener copia de forma inme-
diata y gratuita.

Cártama (Málaga), 8 de junio de 2006.–El Adminis-
trador General.–38.535. 

 HIERROS VÉLEZ, S. A.
Por medio del presente se convoca Junta general ordi-

naria de esta sociedad, a celebrar en el domicilio social 
[sito en Vélez-Málaga (Málaga), carretera de Vélez-Má-
laga-Torre del Mar, polígono industrial UR 11], en pri-
mera convocatoria el día 20 de julio de 2006, a las dieci-
siete horas, y el día 21 de julio, a las dieciocho horas, en 
segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura del informe de gestión del ejerci-
cio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas del ejercicio 2005 y resolver sobre aplicación del 
resultado del ejercicio.

Tercero.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 
la sesión.

En el domicilio social se encuentran a disposición de 
los accionistas la documentación e informes objeto de 
debate de los que podrán obtener copia de forma inme-
diata y gratuita.

Vélez-Málaga, 8 de junio de 2006.–El Administrador 
General, Antonio Martín Jiménez de la Plata.–38.536. 

 HIJO DE EUGENIO HERNÁNDEZ, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria de la sociedad que tendrá lugar en Plasencia 
(Cáceres), el próximo día 26 de Julio de 2006, a las 17,00 

horas, en el domicilio social, Carretera de Cáceres s/n y, 
en segunda convocatoria el día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de presidente y Secretario 
de la Junta.

Segundo.–Estudio y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales del ejercicio 2005, debidamente audita-
das.

Tercero.–Aplicación del resultado.
Cuarto.–Aprobación, si procede de la gestión social.
Quinto.–Delegación de facultades.
Sexto.–Redacción y aprobación, si procede, del Acta 

de la reunión.

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, queda a disposición de 
los señores accionistas la documentación que ha de ser 
objeto de estudio y decisión en la Junta General, que po-
drán retirarla personalmente en el domicilio social o soli-
citar su envío gratuito.

Plasencia, 21 de junio de 2006.–Administrador Soli-
dario. Eugenio Hernández Pavón.–39.954. 

 HORNOS LABEKI, S. A. L.
Junta general ordinaria

Se convoca a los señores socios a la Junta General 
Ordinaria a celebrar en el domicilio social, en el Barrio 
Zikuñaga, número 57 A-11 del Polígono Ibarluce de 
Hernani (Gipuzkoa), el día 26 de julio de 2006 a las 16 
horas en primera convocatoria, o el siguiente día 27 de 
julio de 2006 en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del balan-
ce de situación y cuenta de pérdidas y ganancias cerrados 
a 31 de diciembre de 2005, así como la gestión social 
durante el ejercicio 2005.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.–Nombramiento de administrador único .
Cuarto.–Disolución, y en su caso, liquidación de la 

Compañía. Nombramiento de liquidador.
Quinto.–Otorgamiento de facultades para elevación a 

públicos de los acuerdos adoptados.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta 

de la Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los socios de examinar en el domicilio social, y/o solici-
tar el envío gratuito de los documentos sometidos a 
aprobación.

Hernani, 21 de junio de 2006.–Administrador Único, 
Jesús Antón Murguiondo.–39.966. 

 HOTEL MONTBLAU, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
extraordinaria que se celebrará en el domicilio social, el 
próximo día 9 de agosto de 2006, a las once horas, en 
primera convocatoria y, en segunda convocatoria, si pro-
cediese, al día siguiente en el mismo lugar y hora, para 
tratar los asuntos del siguiente

Orden del día

Primero.–Elección o nombramiento de nuevo Admi-
nistrador por renuncia al cargo del anterior.

Segundo.–Ruegos y preguntas y lectura y aprobación 
del acta de la Junta.

De conformidad con lo establecido en el artículo 112 
de la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar el 
derecho de información que corresponde a todos los ac-


